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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADYMEÑClAi. SE SUSCRIBE. PRECIO DG SmClON.

Las layes y las disposiciones genera
les ¿el Gobierno son obligatorias para 
eada capital de provincia desde que se 
publiquen oücialmente en ella y cua- 
tre dias despues para los demás pue
bles de la misma provincia.

{Ley de 3 de KeMieiini>re de lí5 .)

EN LOGROÑO.

Imprenta, IJtografi» y librería «le 1>. ACUSTIIU 
SSUTOAEDA, Mereaeio 5S y Estaelon S.

EN PROVINOIAS.

ËU la« prinelpaie# librería».

En Logroño.—?0T un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis • 64.—P )r 
un año, 120.

Eiura.—Por un mes. 16 . , — P«»i 
1res id, 44,-Por seis id., 84.— jr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

f AÁ’l SflBAL.
p.ESiHKiÁ lU^SDOBEMlWSTROS

SS. MM. •! Bey D. Alfonso y 
la lUina Doña Maria Cristina 
(q. D. j.) continúan sin noiedad 
ea su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Srema. Sra Princesa 

de AíltMriM^ 7 1«« Srprp^^. Sras. 
íafantei Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia,

Administi ación l’roTincial, 

gobierno civil.

^COMISION PROVINCIAL 
DE DEFENSA CONTBA LA FILOXERA.

El limo. Sr. Director general 
de instrucción pública, Agricul 
tura é Industria, en atención á 
ser la época actual en que mas 
fácilmente se reconoce la pre- 
^engia de la íiloi^era en las vides, 
ba dispuesto que se publique en 
este periódico oficial la descrip
ción de los caracteres del insecto 
y de los síntomas que presentan 
las cepas atacadas.

En su consecuencia ácontinua
ción se inserta una noticia suma
ria de dichos caracteres y sínto
mas, á la que los Sres. Alcaldes 
procurarán dar la mayor publici
dad posible á fin de que llegando 
«à conocimiento de los agriculto
res, pueda servirles de guia para 
apreciar el estado de los viñedos 
con relación á la temible plaga 
de que se ven amenazados

Al propio tiempo reitero á las 
Autoridades locales cuantas re
comendaciones les tengo hechas 
sobre la puntual observancia d^ 
las presQ/ip iones de la Ley de 
Deíensa contra la Filoxera, pro
curando que los labradores les 
den eonocimicnto de las noveda
des que presenten los viñedos y 

J trasmitiéndome inmediatamente 
¡las que den lugar al menor moti
vo de alarma.

CARACTERES DE LA FILOXERA.

La filoxera do la vid, cuyo 
nombre genérico significa

es un puloûi^ bastante mas 
pequeño que el pulgón de la rosa 
y apenas perceptible á la simple 
vista, pues su mayor tamaño solo 
llega á las dos ó tres cuartas par
tes de un milímetro.

I •
Por su grandor y aspecto se 

asemeja al piojillo recien nacido 
de la liendre del pelo de la ca
beza.

Su color es el amarillo de li
mon en la primavera y eslío, y el 
trigueño en el invierno. En al
gunos casos especiales tiene un 
tinte verdoso.

Para poder distinguir su figura 
es necesario mirarla con un mi-^ 
croscopio ó con un vidrio de bas
tante aumento. Entonces puede 
verse que su forma es mas ó me
nos aovada ó semejante á la del 
trompo. ^Que tiene en el lomo 
cuatro hileras de bultitos ó gra
nos que sobresalen,pero que son 
poco aparentes cuando la filoxera 
es jóven ó cuando vive en lasaga- 
llas de las hojas. Que tiene dos 
cuernecilh's llamados (intends, 
compuestos de tres [liezas articu
ladas, de las cuales las dos mas 
próximas á la cabeza son oorlas y 
casi tan anchas como largas,y la 
iercera ó de lapuiita, mucho mas 
larga que las dos anteriores reu
nidas, Y por ultimo, que tiene 
tres pares de palas y por boca un 
pico ó chupador como las chin
ches, con el cual extrae los jugos 
de las vides.

La filoxera en Europa vive, se 
desarrolla y procrea de la ma
nera tan asombrosa que es pe
culiar en este insecto, sobre las 
raíces de la vid. Algunos indivi
duos, mediante ciertas Irasfor- 
maciones, pasan á habitar en las 
hojas y á otros les salen alas, 
encontrándose estos también en 
las hojas y troncos. Hasta ahora 
no se ha visto que la filoxera se 
alimente de ninguna otra especie 

■ de plantas.

SÍNTOMAS QUE PRESENTAN LAS CEPAS 

ATACADAS.

Cuando la filoxera entra á vi
vir sobre una cepa ninguna se
ñal dá por donde se conozca, du
rante el primer año. Solo el exá. 
men de las raíces hace ver que 
alli está. En el segundo año los 
pámpanos que echa la vid atacada 
8('n menos robustos, mas cortos 
los sarmientos y mas pequeños 
los racimos.A mediadosdel verano 
las hojas se presentan menos lo
zanas, con manchas amarillas ro-

I ’
Ijizas y arrugadas por los bordes, 
y en la otoñada se secan y caen 
primero que las de las cepas sa
nas. Al tercer año el brote se ha
ce con dificultad, los pámpanos y
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sarmientos solo llegan á tener po-j 
co mas de un pie de largo y el i 
grueso de un mimbre delgado, t 
Las hojas quedan muy pequeñas,, 
se arrugan y crespan por sus bor
des, toman el color amarillo ro
jizo, y caen A fines de Julio y 
Agosto. í^as tijeretas ó zarcillos 
se marchitan y desprenden, y losj 
racimos que llegaron á cuajar, 
son pequeños, con uvas merma
das, lacias y arrugadas, que ter
minan por secarse sin acabar de 
madurar. Al cuarto año si la pIan-¡ 
Id no ha muerto del lodo, ape-j 
ñas echa algún,! que otra yema! 
que suele secarse á poco de prc- 
s..miarse la hoja. Como la invasion 
de la filoxera principia general
mente por una cepa y de esta va 
corriéndose á las inmediatas y 
así sucesivamente álasque las ro
dean, las vides enfermas forman 
manchones ó ruedos que se com
paran con la mancha de aceite 
con bastante propiedad, pues á 
semejanza de esta mancha, el as
pecto mortecino y amarillento 
que toman las cepas se marca con 
mas fuerza en el centro y va de
bilitando hácia fuera hasta des
vanecerse por completo, en el 
verdor de las vides sanas. Hay 
otras enfermedades de la vid, sin 
embargo, que producen análogos 
efectos.

Por eso el exámen de las raí
ces es lo qtie debe dar la certeza 
del mal que sube la vid, Cuando 
es la filoxera, sobre las raicillas 
mas tiernas se verá un polvillo 
amarillento que mirado con el 
rniscroscop'o ó con un cristal de 
mucho aumento se descubrirá 
que es un enjambre de filoxeras.- 
Ademáíí las raíce se oresentarán 
notablemente dañadas, con in- 
chazonefio nudossueitosóenraci- 
mosconla corteza resquebrajada 
y levantadaen hojuela debajo de 
los cuales pueden encontrarse 
multitud de filoxeras, con la 
cabellera ó barba completamente 
perdida, con marcadas miiestrag

de la picadura del insecto en. 
muchos puntas y podridas en va-¡ 
idas partes, prcseiitandose cslosj 

sinlomassuccsivamente ó medida 
que el mal alianza.

Logroño 11 de Mayo de 1880.
El Qoboraador Presidente, 

José Bellido.
El Ingeniero Secretario, Antonio 
'Ladeo Delgado.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 29 de Mayo de 1S 79.
{Continuación.')

Reemplazo de 1877.

Zurruton.

Núm. l. — VictnleNfgiieriiela Laz- 
cano. Justificada la eixsleocia de su 
hermano eo el ej»-rc¡to se acorJó fuese 
baja eu activo y a la el mini. 4. Mar
tin Albina Ocio.

lluro

Núm. 9.—FílaJelfü Pisón Jiibera 
Pendiente su presentación por hallarse 
eafermo Reconocido y declarado,útil, 
se acordójucíe alia para el servicio 
activo y b Ja el núm. 4. Venancio Alon
so Pueda que pasa á la recluta.

Replaxo de 1873. 
Navarrete.

Núm. 17.—Mariano Sasela ferez. 
Reaiillando do cerlificacíoo remitida 
por el Coronel del Regimiento Caballe
ría de Lusílania que dicho mozo no al
canza á la talla legal para el servicio 
activo y no cosformandose los •intere
sados, se acordó rogar al señor Coro
nel se íirva permitir al expresado mo
zo con una ante seta Comisión para ser 
medido á presencia de los interesados.

Redimio con arreglo á las di.sposi- 
cíoces vigentes Felipe Tejada Iñíguez 
núm. 4. del alístanrento de San Ro
man de Cameros para el reemplazo 
del presento aEo.

j A la instancia do Don Agustín Fcr-
Î uandez vecino Je Aleson pidiendo se le 

dcvólvitrán las dos mil pesetas 
con que redimió la suerte de soldado à 
su hijo Isidoro Fernandez Villanueva 
en el reemplazo de 1878, se acordó 
informar favorabl mente á la dévolu 
cion del importe de la redención, si 
bien quedando el mozo sugeto perso
nalmente á la recluta disponible.

So levi otó la sesión.—El Secretario, 
j Joaquin Fárías,

Esta Corporación en union del' 
Comisario de Guerra de la pro-i 
vincia, teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han i 
vendido los artículos de suminis
tros en los pueblos cabezas de 
partidos judiciales, durante ell 
mes anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio si
guiente:

Cis.2^¿g
Ración de pan de 70 de

cagram os.................
Idem de carne kilógra- 

mo............................  
Idem de vino litro . . 
Idem de cebada de 6‘9575 

litros.........................
Idem de paja de 6 kilo

gramos....................  
Idem de aceite litro 
Idem de Carbon kilogra

mo............................  
ídem de leña kilógramo.

ï>

96

31
33

H
05

1

1

»
1

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fln de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros he
chos á las tropas y Guardia ci 
vil en este corriente mes.

Logroño 19 de Mayo de 1880. 
—El Vice-presidente. Juan M. de 
Miguel—El Secretario, Joaquin 
Fárías.

JUZGADOS DE !.• INSTANCIA.

Calahorra.

Don Felix García P^queio, Ju z de pri
mera instancia Je Calahotra y 'su 
partido.

Hace saber: Que el dia 12 del pró- 
x’mo mes de Luoio y hora de las II 
de su maiiana tendrá lugar en la sala 
de Audienc a de este Juzg.^do la venia 
en subasta pública de una casa sita en 
la vi lía de Auto!, en la Calle titulada 
del Cristo, seflalada con el número 6, 
de la propiedad de la viuda é hijos de 
Don Victor Abad, cuyos frontes tienen 
de ¡ergo nueve metros yde fondodiez; 
e compone de dos pisos además d«I fir

me: no tiene corral siubodega, y lin
da á la derecha entrando casa número 
4, de AnastasioGonzah'Z, y á I» izqui
erda la del número 8, de los herederos 
de Don José María Fernandez, y á la 
espalda corral de Manael Fernandez, 
que son los aires Norte, Sur y Esle 
respeelívameule, estando al Poniente 
de la misma cas» calle ía cílada casa y 
se halla lasada en la cantidad de 646 
pesí'las.

j Cuya venia se ha acordado por pro-

j |V¡deocia dictada con fecha 8 del ac- .Áterio Garcia Pardo.

Ira! en los autos ejecu'ívos que sefsi- 
gueo en el Juzgado de primera instan
cia de Vitoria á nombre de Pon Mor uel 
lar rançon» contra los heredero» Je 
Don Victor Abad; htbit iidose dispues
to su inserción en el «BoMin oficial, 
de la provincia.

Dado en Ca ahorra á 20 de Mayo de 
1880.—1 flix (jarcia Baquéro.s M. 
Elias Gonzalez.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
40--------------------------------------------

30 I Nos el Doctor D. José Romon Yarrilu,
Piocurador Abogado de los Tribuna- 
le.- del rejn», D.aode laSanta Igk- 

1 sia Catedral de esta Ciudad, Provi
sor Vicario gnieral de este Obispa 
do de Calahorra y La Calzada, Dele
gado por el Iluslrismo Señor Obispo 
d<* él pata la inslriiccion do expe
dientes sobre Capellaiiiai colativas 

I familiari 8 y otras fundaciones pia— 
I do.'as de la propia indole etc, etc.

I Hacemos saber: Que por parte y á 
nombre de Don Cayetano Nielo y IJr- 
turi vecino de la villa de Ven osa, se 
promovió expediente en esta Delega- 

I cien en solicitud de la adjudicación de 
ni nos p'évia conmutación de lerdas 

Ide la Capidlania colativa familiar que 
en la parroquial de dicho Ventosa fun- 
dó Don Meirtin Aleseo Cu sla, la cual 
se hülla vacante por fallecimiento de 
0. J sé Nielo Orturi, su último posee
dor; en cuyo expediente de conformi
dad á lo dirpneslo en el artículo 12 del 
Convenio c lebrado con la Santa Sede 
sobre Capellanías co’alivas familiares 
y otras fundaciones piadosas de la pro
pia in to'e, é Instrucción acordada pa
rí su egecucíoD, publicada como Ley 
en 24 de ’unió de 1867, hemos acor
dado con esta fecha expedir el presen
te Edclo.

Por el cual se llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho ai Patronale 
activo y á los interesados en el pasivo 

[de la expresada Capellania, para que 
dentro del término de 50 dias conlados 
deide su publicación comparezcan en 
esta Delegac on à deducir lo que vieren 
convenirles en el indicado expedien e, 
previniéndoles que pasad» dicho térmi
no sin verificarlo le procederá á lo 
que corresponda, parandelei el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la Ciudad de Cabhorra à 
11 de Mayo de 1880.-=>D. D. José Ra
mon Ytárrílu. — Por mandado de su se-
Coria El Señor Delegado Dr. D. Eleu*
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INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DELDISTRITO DE y

VENTROSA. SECCION 19.’
Listas para las elecciones de Diputados á Cortes rectificadas con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 28 de Diciembre de 1878.

íContínuoeion.J
o——1^—■

Capacidades.

NOMBRES.
Concepto de! derecho 

fb doral.

Punto donde adquirió 
el título que acredi

ta su capacidad.

Domicilio del elector.

«
OBSERBACIONES.

Pueblo. Calle. Num.

Ifi'guez, Segunilo.
Müiiulvo Montero, Antonio, 
p.-rez Maujon, Francisco, 
R'bafrecba Muulíon, Pedro.

Maestro, 
Veterinarie. 
Cura páíii'CO 
Médico.

Logroño. 
Madrid. 
Búrgos. 
Madrid.

Vlniegra de Ab. Real, 
C stillo. 
Boal. 
Castillo.

16
4

20
6

•

BRIEVA.

NOMBRES.

Concepto del dere 
cho electoral,

Pueblo doude es con-
Domicilio del elector.

por lerrit.l
P-st tas. ‘

517 04
153 64
44 84
57 12
76 12
56 49
19 83
28 48
35 28
14 2« 

114 24
48 84
35 84
55 12
24 52
11 84
to 26 
54 68

169 48
22 • »
44 81 

151

Por iool 
Pesetas

Iribuyenle,
Puebla. Calle. Num.

Blasco Landa, Angel.
IPascs Landa, Isidro 
Duro Albarez, Mauricio. 
Duró Albarez. Maximo. 
Fernandez Lusar, Baltasar. 
Fernandez Bubuiilla, Custodio. 
Fi.nlecha García, Blas. 
Fernandez García, Juan. 
Fernandez Bobadilla, Rafael, 
Gonzalez, .Malias.
Luiar Garcia, Manuel. 
Mariu Saneclio, Federico. 
Martin Garcia, Marcial.
Parra Garcia, Cosme 
Parra Fernadez. Marcelino. 
Parra Rojo, Malias.
Sanchez Garcia, Ange 1. 
Sainz Merino, Cipriano. 
Sain Ledesma, Leandro. 
Sanchez Mora. Miguel.
Redon Rajo, Julian, 
Victoriano Rubio, Miguel

Brie ba. Brieva. Medio. 
Barruso. 
Valdina.
Medio.

id.
Barruso 
V a Idiñas. 
Medio.
Valdiñas. 
Medio.

id.
id.

Valdiñas.
Medio.

id.
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.

42
1

25
10
87
25
14
85
35
20
96 
2!
21
59
37
69
55
38
21
45

105
81

OUSEBAtlONES.

Capacidades.

Burda Aiofra, Bernardo, 
García Gunzalex Juan, Manual. 
Ledcsiü ) García, Manuel,

Maestro. Logroño.
Medico cirujano. Madrid.
Cura párroco. Búrgos.

Brieva, Medio, 
id. 
id.

95
51

9
. .w» W '-ti;' '-íh*
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SECCION 20.» :
■KaMttMmaaeBROzauBOHBaiiHiiBiHiliHIH

Arana de Pablo,León.
Araf a de Pablo, Pedro. 
Ba/o Boman, Cipriano. 
Bazo ilerrero, Julia . 
Bazo Herrero, Luís. 
I) ez Torre. Alanasio. 
Diez Izquierdo, AnlorJo. 
Diez Hernandez, Blas. 
Diez Izquierdo, Marcos. 
Diez Hernández, Pascasio. 
Escribano Tejada, Doroteo. 
Ecgevarria Soriano, Jorge. 
Garcia Izquierdo, Antonio. 
Garcia Izquierdo, Atanasio. 
Grafera Izquierdo, Braulio. 
Grafera Herrro, Braulio. 
Garcia Muro. Blas.
Garcia Tubia, Cirilo.
Gil Hernaundez, Eeequiel. 
Garcia Saenz, Fernandez. 
Garcia Hernández, Gabriel. 
Ga’cia Crespo, Hermenegildo. 
Gil Muro, Indalecio.
González Acidarte, Juan 
Garcia de Crumiera, José 
Gonzalez Arloifia, Juan. 
García Herdandez, Juan. 
Gabino Sanchez, Jo:C. 
Garcia Creepo, León. 
Guli r.-cz Saenz. Manuel. 
Garcia Heuiatnlez, Patricio 
Garcia Arloluitia, Boque. 
Gil Hernández, Segundo. 
Gabriel Sánchez Timoteo. 
Garcia Basilio, Victoriano. 
Hernandez Larrios, Francisco, 
eernandez Larrios, Raimundo. 
Lrri<)s Camara. Manuel.
LacaUe San Pelayo, Manuel, 
Larios Garcia, Manuel. 
Larios Garcia, Sebastian. 
López Montenegro, Juan. 
Moreno Muro, Geronimo. 
Medel Rodriguez. Justo.
Martinez Moro, Juan. 
Muro Sanchez, JuaQ. 
Muro Torre, Luis. 
Muro Diez. Lucas. 
Martinez Herrero, Manuel, 
Muro Peña, Manuel. 
Martínez Muro, Manuel. 
Muro San Pelayo, Pedro, 
Muro Alonso, Barnon.
Martinez de Pícidos, Tomas. 
Martinez de Pinillos, Tíourcio 
Piiilios Torres, Andrés.
Perez San IMayo, Agustín 
Pinillos Santa Maria, Dionosio. 
Pinillos Torre, Fernando. 
Perez San Pclayo, José. 
Rincón Gimenez, Francisco. 
Ruiz Moreno, Manuel. 
Rubio Saenz, Manuel.
Hincón Gimenez, Vicente. 
Hozo Elias, Valentin.
Saónz Laguna, Casimiro. 
Saenz Gonzalez, Casimiro. 
Sanchez Adalid, Francisco. 
Saenz Mendez, Fernando. 
Sánchez Vidarte, Isidoro. 
Sanchez Izquierdo, Juan. 
Saenz Menoez, Juan.
Sánchez Muro, León. 
San Pelayo Muro, Lino. 
Saenz Vidarte, Manuel. 
Saenz Artaloilia, Toribio. 
Saeaz Mendez, Venancio. 
Vidarte Nágera, Fausto. 
Vidarte Perez, Manuel. 
Vidarte Perez, Ramón. 
Ibañez liTiguez, Eugenio, 
¿abala Cámara, Benito.

40 55
24 18
28 » » 
21 21 
18 06
45 78 
7 2 ti6 
40 74 
36 75
41 16
51 iO 
29 61 
34 23
54 » » 
40 74
31 50 
27 »»
56 54
42 Bi 
42 » » 
52 » »
26 77
50 82
56 55 

606 27
62 57 
40 11
31 08 
47 25
51 92 
80 22
54 86

55 28 
55 29
52 5 i 
44 94
93 87 
26 60
25 10
4 i 10

307 44
SI 48 
29 S2
34 86
52 08
24 99 
25 49
56 07 
25 9 i
48 95 
23 52
4o 57 

598 71
36 75 
57 96
32 97 

142 80
50 27 

120 »»>
55 »»» 
73 71
35 40 
41 57 
50; 82 
67í;Í62
39 06
52 13
51 08 
31 92
52 97 
29 61
33 60 
40 11
29 40 
52 7i
19 52 
56 67
46 41 
21 11
64 11
30 »’

Villoslada. Villoslada. Abajo.
1

12

—----------------- -----------------;-------- -

id. 46
Pl za 48
Valle. 15
Plaza. 59
Valle. 19
Abajo. 1 *

Plaza. 14
Valle. 68
Abajo. 4
Tuinidad. 51
Abajo. 26
Plaza. 50
Soto. 7
Valle, 6
Plaza. 57
San Miguel 51
Abajo. 27
Velle 44
Solo. 18
Abajo. 5
Cono. 43
Valle. 34

» » 8
»» 12

Valle. 48
■ % Abajo. 1 “

Correo. 1 .

Abajo 25
Valle. 4
Trinidad. 19

u » 29
Plaza. 20
Solo. 30
Sau Miguel. 5
Abajo. 6
Solido. 3i
Correo.* 25
Trinidad. 27
Abajo. 4.3
Coi reo. 43
Abajo. 53

» » 16
Lote. 23
San Miguel. 55
Plaza. 51
Valle. 31
San Miguel. 13
Valle. 50
Plaza.
San'Miguel. 25
Trinidad. 14

id. 10
0

Trinid: d. 16
B • 1

San Miguel, 10
»• 12

\b ijo. 5?
Correo, 41
Valle. 15

21
Plaza. 36
San Miguel. 28
Plaza. 25
Valle. 48

• » 16
San Miguel. 7
Valle. 58
Corres. 6
Solo 52
Trinidad. 5
Solo. 26
^an Miguel. 43
’'í'ÍQ. 2p
Trinidad. 25
Valle.
Correo, lí

»» 17
Abajo. 2

»» 12
Valle. 29
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